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FECHA: 05 DE JULIO 2022 
 
LUGAR: BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA  
 
HORA:  4:00 pm. 
 
A los 05 días del mes de julio de 2022, siendo las 4:00 pm., la dra. María Ximena 

Gómez Albarello, en calidad de Agente Especial de la Empresa de Servicios Públicos 

de Flandes (Tolima) - ESPUFLAN E.S.P., en cumplimiento a lo establecido en el 

Pliego de la Invitación Pública No. 001 – 2022 (SECOP 050-2022) cuyo objeto es 

“Contratar la Operación, Ampliación, Rehabilitación, Mantenimiento De La 

Infraestructura Y Gestión Comercial De Los Servicios Públicos De Acueducto y 

Alcantarillado en la Ciudad de Flandes, Departamento del Tolima, a 20 años”, 

cumplido el plazo para presentación de propuestas se cierre la recepción de 

propuestas y se procede a la apertura del Sobres No. 1 de las ofertas presentadas, 

de conformidad con lo previsto en los Pliegos de condiciones. La audiencia virtual 

tuvo cierre oficial a las 4:19 pm según consta en la grabación de la misma. 

La apertura de la presente Convocatoria tuvo lugar el día 04 de mayo de 2022 y a 

partir de esta fecha los interesados podían consultar y descargar los Pliegos de 

Condiciones, y se dio inicio al plazo para presentar sus propuestas hasta el día 5 de 

julio de 2022 a las 4:00 pm. vía correo electrónico según lo estipulado mediante 

adenda No. 6 al pliego de condiciones. 

Juan David Gómez en representación de BBVA Asset Management S.A. Sociedad 

Fiduciaria, verifica que se presentaron dos proponentes así: Sociedad Futura 

Prometida AQUAFLANDES S.A. ESP, y Promesa de Sociedad Futura AQUALIA 

FLANDES S.A.S. E.S.P. 

Apertura del Sobre Número 1 de las Propuestas. 
 

Acto seguido se anunciaron los nombres de los Proponentes, con la cantidad de 

folios de sus propuestas y se procedió a verificar los integrantes, así como de la 

garantía presentada, valor, entidad otorgante y número.  

Posteriormente, el Sobre No. 1 de las Propuestas recibidas dentro del término de 
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la Invitación Pública, se entregará al Comité de Evaluación para su trámite 

respectivo. 

Los Sobres No. 2 quedarán bajo custodia de la Sociedad Fiduciaria, hasta el día 

de la audiencia de apertura de los Sobres No. 2 para los Proponentes que sean 

declarados elegibles, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones. 

Se deja constancia de los sobres recibidos, así: 

Hora de 

recepción 

Propuesta  

Asunto Proponente 
Garantía / 

Póliza 

No. 

Garantía / 

Póliza 

No. Folios 

propuesta 

Sobre no. 

2 

14:36 

Invitación 

Pública 001-

2022 

(SECOP 050-

2022) Sobre 

No. 1 Parte 1 
Promesa de 

Sociedad Futura 

AQUAFLANDES 

S.A. ESP 

Póliza 

expedida por 

Seguros 

Mundial por 

valor de: 

$7.000 

millones. 

C-

100046582 

del 5 de julio 

de 2022 

51 archivos 

con 380 

folios 

Invitación 

Pública 

001-2022 

(SECOP 

050-2022) 

Sobre No. 

2 

Invitación 

Pública 001-

2022 

(SECOP 050-

2022) Sobre 

No. 1 Parte 2 

15:14 

Invitación 

Pública 001-

2022 

(SECOP 050-

2022) - Sobre 

1 

Promesa de 

Sociedad Futura 

AQUALIA 

FLANDES 

S.A.S. E.S.P. 

Garantía 

Bancaria 

expedida por 

BBVA por 

valor de: 

$7.000 

millones. 

G001737 

del 1 de julio 

de 2022 

579 folios 

Invitación 

Pública 

001-2022 

(SECOP 

050-2022) 

- Sobre 2 

 

Asistentes Presenciales: 

1. Juan David Gómez - BBAV Asset Management S.A. Sociedad Fiduciaria 

2. Alejandro Sanchez - BBAV Asset Management S.A. Sociedad Fiduciaria 
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3. Ximena Gómez – Agente Especial Espuflan S.A. ESP 

4. Lina Marcela Barrera – Designada Comité Evaluador  

5. Javier Hernando Guayara Ramirez - Designado Comité Evaluador 

6. Henry Lizarazo - Designado Comité Evaluador 

7. Enrique Villota – Asesor 

 

Asistentes Virtuales:  

1. Magdalena Baron – Designada Comité Evaluador 

2. Andres Hermida - Designado Comité Evaluador 

3. Adriana Moreno – Asesora Jurídica Fondo Empresarial 

4. Cesar Polindara – Subgerente Comercial Centroaguas 

5. Giovanna Cardenas – Aqualia 

6. Yecid Pardo Villalba – Abogado Dirección de Intervenidas de la SSPD. 

7. Angelika Angarita 

8. Esteban Huertas – Gerente Técnico Caudales de Colombia 

9. Felipe Gil – Centroaguas 

10. Javier Fuentes – Aqualia 

11. Jorge Eduardo Lozano 

12. Jorge Troncoso 

13. Luis Angel Yepes 

14. Pablo Manrique 
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15. Patricia Suarez 

16. Angelica Maria Álvarez 

 

El Agente Especial pone a disposición del Comité Evaluador los Sobres No. 1 de las 

ofertas recibidas. En constancia se suscribe la presente acta a las 6:30 pm del 5 de 

julio de 2022. 

 

 

MARIA XIMENA GOMEZ ALBARELLO 
AGENTE ESPECIAL 
ESPUFLAN ESP 

 
 
 
 
 
JUAN DAVID GOMEZ DIAZ 
GERENTE OPERACIONES BTM 
BBAV ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 


